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ASUNTO: ALEGACIONES A LA ADENDA AL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN
DE SECTORIZACIÓN DEL SUN S-2 «EL CAPITÁN» (SUN P I8), PRESENTADA POR LA ENTIDAD

MAVARA, S.A., CON FECHA 17 DE JUNIO DE 2016

Doña Leticia y Don Armando, como COORDINADORA y COODINADOR respectivamente de la  FE-
DERACIÓN PROVINCIAL ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-SEVILLA, con domicilio a efectos de notifica-
ción en Centro de Ecología Social “Germinal” Pepe García Rey. Parque de San Jerónimo, s/n 41015
de Sevilla,  ante el  anuncio de la  información pública de la  ADENDA AL ESTUDIO AMBIENTAL
ESTRATÉGICO  DEL PLAN  DE  SECTORIZACIÓN  DEL SUN  S-2  «EL  CAPITÁN»  (SUN  P  I8),
PRESENTADA POR LA ENTIDAD MAVARA, S.A., CON FECHA 17 DE JUNIO DE 2016 , en lo suce-
sivo ADENDA, formula las siguientes  SUGERENCIAS y ALEGACIONES:

1º.- LA ADENDA NO PUEDE CONVERTIR UNA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
EN UNA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA.

La  incorporación  del  la  ADENDA al  expediente  no  convierte  el  procedimiento  de  Evaluación  de
Impacto Ambiental seguido por el expediente del PLAN DE SECTORIZACIÓN, en un procedimiento
de Evaluación Ambiental Estratégica. 

1.1.- Antecedentes jurídicos.

La  aplicación  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  deriva  de  la  Directiva  2001/42/CE  DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de junio de 2001 relativa a la evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente (DIRECTIVA).

La transposición al ordenamiento jurídico español de esa Directiva se realiza con la Ley 9/2006, de 28
de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente
(LEPP06), que introduce la evaluación ambiental estratégica de planes y programas, incluidos los
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urbanísticos, e incorpora las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Directiva mediante la
Disposición transitoria primera. La Disposición final tercera de la Ley 9/2006 establecía su carácter de
legislación básica estatal sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las
Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 

En relación a los planes urbanísticos, la obligación de aplicarles la Ley 9/2006 queda establecida  a
nivel estatal en la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, y en particular su artículo 15.1, que obliga a
los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y  urbanística  a  someterse  a  Evaluación  Ambiental
Estratégica  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  legislación  de  evaluación  de  los  efectos  de
determinados  planes  y  programas  en  el  medio  ambiente  (entonces  la  referida  Ley  9/2006),  sin
perjuicio de la Evaluación de Impacto Ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución,
en su caso. Ese artículo 15.1 se recogió en el Texto Refundido de la Ley de Suelo aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio (TRLS08), y con posterioridad en el artículo 22 del
más reciente Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el  Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU15). Igualmente ese precepto tiene carácter de
legislación básica estatal sobre protección del medio ambiente. 

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (LGICA07) autonómica, no
incorporó  la  Directiva  2001/42/CE respecto a los  instrumentos  de planeamiento  urbanísticos,  por
tanto, tras su entrada en vigor, en Andalucía siguió siendo de aplicación directa la Ley 9/2006, para la
evaluación ambiental estratégica de esos instrumentos de planeamiento urbanístico.  

El  Tribunal  Supremo  en  varias  sentencias,  entre  otras  la  de  27/10/2015  -Recurso  de  Casación
2180/2014-,  desmonta  la  teoría  de  la  validez  como  Evaluación  de  Planes  y  Programas  del
procedimiento ambiental previsto en la LGICA07 para los planes urbanísticos.

El  12  de  diciembre  de  2013  entra  en  vigor  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Evaluación
Ambiental (LEA13), que deroga y sustituye a la anterior LEPP06 y deroga y sustituye las legislaciones
estatales existentes en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), tal como establece en el
apartado 1 de su Disposición derogatoria única. Al igual que las leyes y normativas derogadas, esta
nueva  Ley  incorpora  la  legislación  europea  y  tiene  carácter  de  legislación  básica  estatal  sobre
protección del medio ambiente.

En relación a las Comunidades Autónomas el apartado 2 de esa misma Disposición derogatoria única
establece un plazo de un año, hasta el 12 de diciembre de 2014, para que tenga efecto la derogación
de las leyes estatales vigentes hasta entonces, y la aplicación de la nueva Ley 21/2013, salvo que
con anterioridad esas Comunidades Autónomas adapten sus normativas a la nueva Ley 21/2013. Y
en la Disposición final undécima pone de plazo también el 12 de diciembre de 2014 para que las
Comunidades Autónomas adapten sus normativas a la Ley 21/2013.
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La Junta de Andalucía no ha adaptado su legislación a la LEA13 hasta el Decreto-Ley 3/2015,  de 3
de marzo, por el que se modifican la LGICA07, la ley de 30 de julio, de aguas de Andalucía y la ley
8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan medidas excepcionales en materia
de sanidad animal (Decreto-Ley 3/2015), que entró en vigor el 12 de marzo de 2015.

La Disposición transitoria primera de la LEA13 establece en su apartado 1:  

“Esta ley se aplica a  TODOS los planes, programas y proyectos cuya evaluación ambiental
estratégica o evaluación de impacto ambiental se inicie a partir del día de la entrada en vigor
de la presente ley.”

Y la combinación de todas estas Disposiciones, transitoria, derogatoria y final, implica en Andalucía,
que TODOS LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DEBEN APLICAR LA
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA, tanto los que hayan iniciado su tramitación antes del
12 de diciembre de 2014 conforme a la LGICA07 (que no contemplaba el inicio del procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica para los instrumentos de planeamiento urbanístico), como los que
inicien  su  tramitación  posteriormente  al  12  de  diciembre  de  2014  que  deben  necesariamente
someterse a la LEA13.

La nueva LEA13 delimita perfectamente los ámbitos de aplicación de la EAE y EIA, y en su Artículo
13. Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental,
establece nítidamente: 

 La Evaluación Ambiental Estratégica de un plan o programa no excluye la Evaluación de Im-
pacto Ambiental de los proyectos que de ellos se deriven.

 El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en aras del principio de eficacia, la incor-
poración de trámites y de actos administrativos del procedimiento de evaluación ambiental es-
tratégico en otros procedimientos de evaluación ambiental, siempre y cuando no haya trans-
currido el plazo establecido en el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro años desde la
publicación de la declaración ambiental estratégica y no se hayan producido alteraciones de
las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

Es decir, en determinadas situaciones se pueden incorporar trámites y actos ya realizados en un
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de un plan o programa en otros procedimientos
de evaluación ambiental con las limitaciones temporales y circunstanciales señaladas, pero para ello,
es obviamente necesario que exista ese procedimiento primigenio de EAE.
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Lo que no ampara esta LEA13 en ningún caso es la conservación de trámites y actos de un
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en una Evaluación Ambiental Estratégica,
que es lo que se pretende hacer con la ADENDA.

1.2.- El Decreto-Ley 3/2015 de la Presidenta de la Junta de Andalucía.

El Decreto-Ley 3/2015 modifica la LGICA07 para cumplir la obligación legal de adaptar la legislación
andaluza a la ley estatal LEA13. 

Aunque  dice el Decreto-Ley 3/2015 que “la Junta de Andalucía, no cree oportuno renunciar a las
particularidades  de  su  modelo  de  evaluación  ambiental  estratégica  de  los  instrumentos  de
planeamiento” y que “La adaptación apuesta además, por aplicar a los instrumentos de planeamiento,
la  evaluación  ambiental  prevista  para  el  resto  de  planes  y  programas,  pero  respetando  las
particularidades de estos instrumentos, prevista en la Ley 7/2002”.

Unas particularidades que continúan, en nuestra opinión, en la línea de la fracasada adaptación de
2007 y la más aún desafortunada aplicación. Consideramos muy grave  que el Decreto-Ley 3/2015
haya  eliminado  determinados  apartados  del  contenido  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica,
manteniendo unos contenidos prácticamente iguales a la anterior regulación (Anexo II B), a pesar del
expreso rechazo de los tribunales. O que el procedimiento establecido en el artículo 40.7 induzca una
notable  confusión,  al  situar  la  selección  de  una  de  las  alternativas  consideradas  a  un momento
anterior a la emisión del documento de alcance.

Aunque el cumplimiento de esas determinaciones específicas para los planes urbanísticos, no exime
del  cumplimiento  de las determinaciones del  procedimiento general,  según apartado 1 del  nuevo
artículo 40 de la LGICA07 dado por el Decreto ley 3/2015), y de la LEA13 en la medida en la que no
se atiendan sus disposiciones desde la ley autonómica.

El Decreto ley 3/2015 ha sido convalidado por el Parlamento de Andalucía mediante la Ley 3/2015 de
29 de diciembre,  de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental,  de Aguas,
Tributaria y de Sanidad Animal, que en lo que aquí citamos no ha tenido ninguna modificación.

1.3.- El procedimiento de sujeción.

El procedimiento de “sujeción” de un expediente de Evaluación de Impacto Ambiental para convertirlo
en  una  Evaluación  Ambiental  Estratégica  viola  el  concepto  jurídico  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica  introducido  en  la  DIRECTIVA 2001/42/CE y  la   legislación  estatal. El  objeto  de  esa
sujeción  es  la  aplicación  de  la  transcrita  Disposición  Transitoria  primera  del  Decreto-Ley 3/2015
(aplicable por la Disposición Transitoria primera de la Ley 3/2015), y especialmente la frase final del
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apartado  primero,  dedicada  a  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  a  saber,  “…  sin
perjuicio que, respecto los instrumentos de planeamiento urbanístico en tramitación, estos
SUJETARÁN la correspondiente Evaluación Ambiental Estratégica a lo previsto en el presente
Decreto-Ley”.

El procedimiento de “sujeción” no es detallado en el articulado del Decreto, pero se apunta en su
Exposición de Motivos: “... la Disposición Transitoria primera de este Decreto-Ley, regula que todos
los procedimientos en tramitación,  se hayan iniciado o no antes de la entrada en vigor de la ley
estatal, se adapten al presente Decreto-Ley, mediante una resolución del órgano ambiental, que
bajo los principios de conservación de actos administrativos, economía procesal, y eficacia en
la actuación de los poderes públicos, determine a que fase del procedimiento regulado en el
presente Decreto-ley, es asimilable la tramitación realizada hasta el momento en todos los
expedientes  vivos  que  obren  en  la  Consejería  con  competencias  en  materia  de  medio
ambiente”.

Dicho procedimiento, que modifica lo establecido en leyes y reglamentos de ámbito estatal y europeo,
debería ser objeto de una Disposición general (que sería de dudosa constitucionalidad al oponerse a
una ley básica estatal) y no puede establecerse en la exposición de motivos de un Decreto-Ley, o una
ley, ni mucho menos con la simple incorporación de la ADENDA.

Y no es posible  la  conservación y  convalidación  de trámites necesarios en la  aprobación de un
instrumento de ordenación urbanística, dado que se trata de una disposición de carácter general.

Es  decir,  que  se  parte  de  la  constatación  de  la  nulidad  de  las  actuaciones  que  se  han
efectuado, y se intenta solventar mediante una mecánica y nominalista convalidación que pasa
por  alto  el  procedimiento  y  contenidos  exigidos  por  la  la  legislación  básica  estatal  que
transpone la DIRECTIVA.

2.4.- LA AUSENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA Y LA
ADENDA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN DEL SUN S-
2 «EL CAPITÁN» (SUN P I8)).

La tramitación del PLAN DE SECTORIZACIÓN se inició el 22 de octubre 2009 (BOP del 4 de enero
de 2010),  iniciándose  también su tramitación ambiental  según lo  dispuesto  en la  Ley  7/1994 de
Protección Ambiental  y de acuerdo  a lo dispuesto en el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre por el
que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de Andalucía, y  el 16 de abril de 2012,
conforme  al  artículo  36  del  mencionado  Reglamento  de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental,  fue
remitida al Ayuntamiento la Declaración Previa, formulada el 29 de marzo de 2012. 
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El PLAN DE SECTORIZACIÖN fue aprobado provisionalmente el 16 de abril de 2012 y la Declaración
de Impacto Ambiental emitida el 10 de marzo de 2014 (BOP de 23 de junio de 2014).

Ni  antes  ni  después  del  inicio  de  la  tramitación  del  PLAN  DE  SECTORIZACIÓN  se  inició  el
procedimiento de Evaluación Ambiental de Planes y Programas   (estratégica) dispuesta en la  Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el
medio  ambiente  (LEPP06),  vigente  al  inicio  del  PLAN DE SECTORIZACIÓN,  y  la  posterior  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LAE13), que transponen  la DIRECTIVA.

Esta  tramitación  ambiental  en  el  planeamiento  urbanístico  no  debe  resultar  una  mera  exigencia
procedimental  sino  que  debe  ser  considerada  como  una  oportunidad  de  introducir  la  variable
medioambiental en otros ámbitos de la actuación pública como es la ordenación urbanística. Además
cabe  señalar  que  su  tramitación  contempla  la  información  pública,  abriendo  el  proceso  de
participación a la ciudadanía  con carácter previo a la toma de decisiones, en una fase que aún
están abiertas todas las posibilidades, incluidas la alternativa cero, o lo que es lo mismo, no intervenir.

En consecuencia,  no se elaboró el borrador del plan, ni el borrador del Informe de Sostenibilidad
Ambiental  (Estudio  Ambiental  Estratégico  en  términos  de  la  LAE13)  contemplando  distintas
alternativas y su valoración y comparativa, no se realizaron las consultas previas,  no se emitió el
documento de alcance o de referencia del estudio ambiental estratégico,y no se elaboró el documento
Informe de Sostenibilidad Ambiental  adoptando una de las alternativas en base a la valoración y
comparación de las alternativas estudiadas, a los objetivos del plan y al documento de alcance o de
referencia,  e incluyendo los contenidos mínimos indicados en la   LEPP06 o la más reciente que
sustituye a la anterior, LEA13.

Tratar  de  equiparar  el  procedimiento  de  impacto  ambiental  seguido  por  el  PLAN  DE
SECTORIZACIÓN, hasta la fecha, con el procedimiento ambiental de planes y programas previsto en
la LEPP06 y posterior LEA13, es en nuestra opinión, un imposible jurídico, por cuanto obvia que las
iniciales  decisiones  sobre  el  PLAN  DE  SECTORIZACIÓN, no  fueron  sometidas  a  evaluación
ambiental estratégica, siguiendo el procedimiento establecido que hemos mencionado.

Recordemos  a  este  respecto,  que  la  STS  de  27  de  octubre  de  2015  -Recurso  de  Casación
2180/2014-, cuestiona  que “los requisitos de procedimiento y contenido exigidos por la normativa
andaluza así como... los distintos epígrafes en que se organiza su índice” sean equiparables a una
Evaluación Ambiental Estratégica

Y la STS de fecha 28/10/2015 (recurso 1346/2014), también referente al PGOU de Marbella,  en su
Fundamento de Derecho Cuarto (pág. 33), dice:
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“Sin embargo, el hecho de que se haya elaborado un EIA que pueda considerarse respetuoso de
las exigencias del Decreto regional 292/95, de 12 de diciembre -y, por ende, de la Ley andaluza
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental-, es decir, el que se hubieran cumplido tales
requisitos, deja imprejuzgada la cuestión nuclear que plantea ahora la recurrente en cuanto a la
observancia de la Ley 9/2006 y, en particular, de sus artículos 8.1 y Anexo I, en relación con los
artículos 5.1, 9.1.b) y Anexo I, letra h) de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de junio de 2001”.

El Ayuntamiento ha aprobado la ADENDA y ahora se expone a información pública.

Además de las carencias del procedimiento seguido, los contenidos del EIA y  la  ADENDA, no se
ajustan al  contenido que debe tener  el  Informe de Sostenibilidad Ambiental  o  Estudio  Ambiental
Estratégico en términos de la LEPP06, o la LEA13 y la LGICA15.

Como ya hemos citado, el índice del ANEXO II B de la LGICA15 sigue siendo el mismo que el de la
LGICA de 2007, salvo un par de incisos referentes al cambio climático. El propio TS ha puesto en
duda su validez y existen sustanciales carencias con respecto al ANEXO I de la LEPP06 o en su
caso, el ANEXO IV de la LEA13 o el ANEXO II C de la LGICA15. Los contenidos de la Evaluación
Ambiental Estratégica son más amplios que los del Anexo II B de la LGICA.

La ADENDA añade al EIA unos contenidos relativos al cambio climático y a las alternativas. Pero nos
detendremos en este últimos aspecto que consideramos fundamental. Entendiendo por evaluación de
alternativas, la consideración motivada de varias alternativas razonables técnica y ambientalmente
viables, la descripción por igual de cada una de ellas, la valoración y comparación de todas ellas,
para en una fase posterior, empleando las técnicas más idónea, y teniendo en cuenta los objetivos
del plan y los criterios fijados en el Documento de Alcance, seleccionar una de ellas. 

La ADENDA presenta  (páginas 18 a 21) las siguientes alternativas:

a) Alternativa 0,  brevemente descrita como “el no desarrollo  urbanístico de los terrenos”  y
descartada por “la imposibilidad actual de considerar ya esta alternativa, desde el momento
que se proyectó, se ejecutó y se puso en funcionamiento el año 2011 la llamada Ronda de los
Polígonos”.

b) Alternativa 1, que propone la sectorización con el uso industrial previsto en el PGOU y dice
que “Esta alternativa desde el punto de vista ambiental habría resultado menos recomendable,
sin mencionar otras consideraciones de índole técnica y económica que también la hacían
desaconsejable”.
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c) Alternativa 2, que es “El modelo propuesto de ordenación pormenorizada, en comparación
con los dos anteriores, es el que menor impacto ambiental representa”. 

Teniendo en cuenta las especiales características de la llamada Alternativa 0, que veremos en último
lugar, se debería haber cumplido los siguientes requisitos:

a)  Al  exigir  que  se  identifiquen,  describan  y  evalúen  los  probables  efectos  (secundarios,
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y
negativos)  significativos en el medio ambiente de las alternativas razonables, la DIRECTIVA y
las leyes que la transponen, no distinguen entre los requisitos de evaluación de las distintas
alternativas consideradas. Los requisitos enunciados en los apartados 1 y 2 del artículo 5 de la
DIRECTIVA (art. 8 LEPP06, art. 18 y 29 LEA13, art. 38.1 y 39.1 LGICA15), sobre la amplitud y
el  grado  de  especificación  de  la  información  son  aplicables  a  todas  las  alternativas
consideradas. Es esencial que se presente una imagen exacta de cuáles son las alternativas
razonables y porqué han sido seleccionadas para su consideración. Por lo tanto, se deberá
facilitar,  con respecto a las alternativas consideradas,  la información a la que se refiere el
anexo I de la DIRECTIVA (ANEXO I LEPP06, ANEXO IV LEA13, ANEXO II C y ANEXO II B
LGICA15). Esto por supuesto incluye la información mencionada en la letra b) del anexo I
sobre la probable evolución de la situación actual del medio ambiente en caso de no aplicarse
el plan (la Alternativa 0).

El PLAN DE SECTORIZACIÓN únicamente describe con detalle la Alternativa 2 que además
ya ha sido seleccionada.

b)  En  segundo  lugar,  las  mismas  disposiciones  citadas  exigen  que  las  alternativas
consideradas  sean  razonables  (es  decir  que  estén  justificadas),  y  sean  técnica  y
ambientalmente viables. 

La única alternativa que se presenta y justifica, en nuestra opinión insuficientemente, es la
alternativa previamente adoptada, la Alternativa 2. Aunque es de muy dudosa legalidad en lo
que  atañe  a  la  ubicación  de  las  dotaciones  de  zonas  verde,  parte  de  loas  cuales  son
prácticamente  inaccesibles  y  peligrosas  para  un  uso de esa naturaleza,  pues se trata  de
suelos residuales entre viarios, incumpliéndose las condiciones de “coherencia, funcionalidad
y accesibilidad de las dotaciones y equipamientos” establecidas en el artículo 9 de la LOUA.

El texto de la ADENDA es ambiguo respecto a la racionalidad y viabilidad técnica y ambiental
de la Alternativa 1: “Esta alternativa desde el punto de vista ambiental habría resultado menos
recomendable,  sin  mencionar  otras  consideraciones  de  índole  técnica  y  económica  que
también la hacían desaconsejable”.
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Pero sobre todo,  esta Alternativa 1 contradice de plano uno de los dos objetivos del plan
(página 7), que es  “La necesidad de disponer de una gran zona de suelo comercial para la
implantación de un centro comercial en un ámbito de marcado carácter terciario”, sin perjuicio
de lo discutible de la justificación de dicho objetivo como veremos.

Como vamos a ver, la selección final de una alternativa,  que en este caso ya se ha hecho
desde la aprobación inicial del PLAN DE SECTORIZACIÓN en 2009, se debe hacer teniendo
en cuenta entre otras cosas los objetivos del plan. Si de entrada elegimos una alternativa que
no cumple los objetivos, estamos invalidando el procedimiento, puesto que en realidad no hay
ninguna alternativa a la Alternativa 2 ya elegida como propuesta de plan.

c) No existe un análisis comparativo de ellas, reduciéndose la fase final a justificar la propuesta
previamente adoptada, mediante unas consideraciones  genéricas.

La comparación de las alternativa debe hacerse con referencia a los objetivos del plan y a los
criterios ambientales fijados en el documento de alcance o de referencia -documento que no
existe,  al  no haberse efectuado las consultas previas,  ni  por supuesto publicado antes de
elaborar el documento inicial y el Estudio Ambiental Estratégico-, empleando la metodología
adecuada para tipificar los posibles impactos sobre los distintos elementos, que permitiese,
además de proponer una adecuada corrección, atenuación o mitigación de ellos, efectuar una
rigurosa y homogénea comparativa.

d)  Con respecto a la  Alternativa  0,  no se valora  en absoluto,  la  necesidad  de más suelo
terciario.  Más allá de las afirmaciones irrefutables del documento, no se estudia cual es la
demanda  real  del  mismo  y  la  capacidad  de  la  planificación  ya  aprobada  y  lista  para  su
desarrollo para atenderla, etc.

Y  por  otra  parte,  no  se  valora  la  pertinencia  de  hacer  o  no  el  plan  en  relación  con  los
indudables efectos sobre el medio ambiente que tendrá su desarrollo, sobre múltiples factores
ambientales y la ecología urbana y multiplicando su huella ecológica sobre otros territorios
ajenos. 

La alternativa 0, que deriva del apartado b del Anexo I de la DIRECTIVA, por el que se debe
explicar  los  aspectos  relevantes  de  la  situación  actual  del  medio  ambiente  y  su  probable
evolución en caso de no aplicación del plan o programa, implica la justificación de hacer o no
el plan y hay que establecerla en relación con los objetivos del plan y los probables efectos
significativos sobre el medio ambiente que la consecución de esos objetivos pueden tener si
se llega a desarrollar  el plan.
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Los escuetos comentarios de la ADENDA no son suficientes para la justificación del plan:

- La existencia de la llamada Ronda de los Polígonos, más allá de que sea una condición
para el desarrollo del plan, no puede justificarlo por sí solo.

-  Considerar  que  la  urbanización  del  sector  es  ambientalmente  más  conveniente,  es
sencillamente  querer  ignorar  los  impactos  predecibles  del  plan  que  tendrán  carácter
irreversible y permanentes.

Afirmaciones que por otra parte, no son todo lo detalladas que debería exigir una modificación
tan importante y excepcional  del planeamiento,  que entre otras cuestiones condicionará la
movilidad en la zona y que aumentará la movilidad motorizada, ya que las grandes superficies
comerciales son poderosos polos atractores de tráfico rodado, que además es un poderoso
contaminante del aire y del suelo (sustancias químicas, ruido, ...). En ese sentido puede ser un
uso más contaminante que un uso industrial.

Sobre todo, no se explica la necesidad de hacer el plan (ya decidido),  con respecto a los
objetivos, propuestas y líneas de actuación de Desarrollo Urbano  de la Estrategia Andaluza
de Sostenibilidad Urbana que disponen como objetivo “Favorecer un uso eficiente del suelo,
haciendo hincapié en la generación de un equilibrio responsable entre la nueva ocupación de
suelo  y  una  mejor  utilización  de  la  ciudad  consolidada,  fomentando  los  procesos  de
recualificación, reurbanización y rehabilitación.”

El  desarrollo  de  cualquier  suelo,  aunque  esté  clasificado  en  el  plan  general,  necesita  su
justificación, como establece el TRLSRU15 y la ya amplia jurisprudencia existente al respecto,
en base a datos objetivos, demanda que no se acredita y porqué solo puede ser satisfecha
mediante este plan y no con el suelo ya disponible, sea en el suelo urbano o en el urbanizable
ordenado o sectorizado. Y la localización estratégica no es un argumento para soslayar esa
justificación.

El  documento INFORMACIÓN  COMPLEMENTARIA  AL  PLAN  DE  SECTORIZACION  DEL
SUNS-2 DEL P.G.O.U. DE ALCALA DE GUADAIRA pone de manifiesto la existencia en Alcalá
de Guadaira de 8.495.452 m² de suelo urbanizable ordenado o sectorizado incluido el SUNS-
2, casi un 50%  de los 17.390.726  m²  de suelo urbano, más allá de “descuentos” aplicados
por la Junta de Andalucía que no son legales según el TSJA. Y eso sin contar con la gran
cantidad de suelo urbano vacante y de suelo urbano no consolidado.

Y desde luego no son argumentos suficientes para justificar el plan, y mucho menos desde el
punto de vista ambiental que nos ocupa, el que ya esté clasificado en la planificación actual,
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argumento que debe supeditarse a la función pública del urbanismo que exige una justificación
en el marco del principio de desarrollo sostenible dispuesto en el art. 3 y 20 del TRLSRU15,
que  exigen  “Atribuir  en  la  ordenación  territorial  y  urbanística  un  destino  que  comporte  o
posibilite  el  paso  de  la  situación  de  suelo  rural  a  la  de  suelo  urbanizado,  mediante  la
urbanización,  al suelo preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen, ...”. Y
esto es exigible a todos los niveles de la planificación urbanística como tiene afirmado el TS.

Recordemos la STS de 27/10/2015 -Recurso de Casación 2180/2014-, que en su Fundamento de
Derecho Decimotercero dice:

“En definitiva, la completa falta de estudio comparativo de las alternativas razonables, técnica y
ambientalmente viables, así como de exposición de la denominada alternativa cero, hacen incurrir
al PGOU de Marbella en la nulidad pretendida, al haberse prescindido de la preceptiva EAE, así
como de la Memoria ambiental consecuente, efectuadas conforme a las prescripciones de la Ley
9/2006 y de la Directiva 2001/42/CE en que se inspiran.”

Pero  sobre todo, poco sentido tiene hacer ningún tipo de análisis de alternativas y una evaluación
estratégica, cuando todas las decisiones, incluidas las decisiones iniciales importantes, han sido ya
tomadas y plasmadas en un documento aprobado provisionalmente.

Ya en sus consideraciones iniciales la DIRECTIVA establece el rasgo fundamental de este tipo de
evaluación:

“La adopción de procedimientos de evaluación medioambiental en relación con los planes y
programas debe redundar en beneficio  de los medios empresariales,  ya que se creará un
marco más coherente en el que podrán desempeñar sus actividades mediante la inclusión de
la pertinente información medioambiental en el proceso de toma de decisiones. La inclusión
de una serie de factores más amplia en el marco del proceso de toma de decisiones debe
contribuir a encontrar unas soluciones más sostenibles y eficaces.”

El TS en su sentencia de 18 de septiembre de 2013 (Recurso de casación 5375/2010 ), decía que :
"... Como indica la exposición de motivos de la LEPP de 2006, su finalidad es precisamente
adelantar  la  toma  de  decisión  ambiental  a  la  fase  anterior  a  la  aprobación  del  proyecto,
configurando así la denominada Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) como un instrumento
de prevención que permita integrar los aspectos ambientales en la toma de decisiones
de planes y programas públicos. En consonancia con tal finalidad, la LEPP, que incorpora al
ordenamiento interno la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
junio  de 2001,  se  inspira,  como aquella,  en  el  principio  de cautela  y  en la  necesidad de
protección del medio ambiente, garantizando que las repercusiones previsibles sobre el medio
ambiente de las actuaciones inversoras sean tenidas en cuenta antes de la adopción y durante
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la preparación de los planes y programas en un proceso continuo, desde la fase preliminar
de borrador, antes de las consultas, a la última fase de propuesta de plan o programa.
Este  proceso no  ha de  ser  una mera  justificación de  los  planes,  sino un instrumento  de
integración  del  medio  ambiente  en  las  políticas  sectoriales  para  garantizar  un  desarrollo
sostenible  más  duradero,  justo  y  saludable  que  permita  afrontar  los  grandes  retos  de  la
sostenibilidad como son el uso racional de los recursos naturales, la prevención y reducción de
la contaminación, la innovación tecnológica y la cohesión social.”

Para terminar, podemos añadir que la simple adición “a posteriori” de unos textos, no puede sustituir
al procedimiento de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica con la presentación de un borrador
del plan y un documento inicial estratégico, en los que se contemplen, se describan detalladamente
por igual y se comparen detalladamente distintas alternativas técnica y ambientalmente viables, al
procedimiento de consultas previas, al procedimiento de redacción y publicación del documento de
referencia o de alcance que debiera haber fijado los criterios ambientales a tomar en consideración, a
la publicación de dicho documento de alcance, a la redacción del documento inicial del plan en base a
la alternativa adoptada en ese momento (y no otro) de acuerdo con los objetivos del plan y aquellos
criterios ambientales. Y a la redacción del Estudio Ambiental Estratégico que describa, entre otras
cosas, porque se ha elegido la alternativa adoptada (en este momento y no en otro) con arreglo a
aquellos objetivos y criterios de referencia. 

Esos procedimientos constan, con algunas diferencias no sustanciales, tanto en la LEPP06, como en
la LEA13, como también en la LGICA15.

Tratar de subsanar todo lo relatado en este escrito mediante el simple añadido de varios contenidos
adicionales al  Estudio de Impacto Ambiental,  no subsana la inexistencia de evaluación ambiental
estratégica.   La ADENDA, añadida al  EIA  no puede convertir  el  procedimiento de Evaluación de
Impacto  Ambiental,  seguido  por  el  PLAN  DE  SECTORIZACIÓN  en  una  Evaluación  Ambiental
Estratégica y por tanto carece de la misma.

En  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  no  es  jurídicamente  viable  en  este  momento
procedimental  proceder a la  formulación de una Declaración Ambiental  Estratégica,  dado que no
existe ningún procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. 

Por lo expuesto SOLICITO, 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, mandándolo unir al expediente de
su razón; tenga a esta compareciente por personada e interesada en el procedimiento, en su
propio  nombre  y  en  la  representación  que ostenta,  teniéndome por  parte  en  el  mismo,  y
notificándome las  sucesivas  diligencias  que  se  produzcan  en  dicho  procedimiento;  tenga
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asimismo por formuladas, en tiempo y forma, las SUGERENCIAS y ALEGACIONES que en este
escrito  se  contienen,  sirviéndose  estimarlas  y  solicitar  al  promotor  el  reinicio  del  plan
ajustándose a las normas que se citan en este escrito.

En Sevilla, a 27 de diciembre de 2016.
Fdo.:  Leticia            Fdo Armando 
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